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1.  Para todos los efectos procesales pertinentes, obre en autos los oficios allegados por 

el apoderado de la parte actora. 

 

2. Previo a continuar con el trámite del presente asunto, por secretaría requiérase al 

Notario Primero del Círculo de esta ciudad, y al Director del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, a fin de que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

comunicación correspondiente, cumplan lo ordenado por este despacho en el auto del 19 

de junio de 2018, comunicado mediante oficios No. 1987 y 1988, radicados en las 

respectivas entidades desde el 4 de marzo de la presente anualidad, so pena de hacerse 

acreedores a las sanciones contemplada en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, comuníquese esta decisión a los requeridos por el medio más expedito y 

déjense las constancias del caso. 

 

3. Cumplido lo anterior, se decidirá lo que en derecho corresponda frente a la 

programación de la audiencia de la que trata el artículo 375 del Estatuto Procesal, en 

concordancia con lo dispuesto por canon 373 ejusdem. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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